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'Decen¡o de las Pe€olÉ§ coñ Discá!Édldad en el Psti'

'mo ¿u ra iÑáÁron pan el oesaÍollo Rurar v l¿ se$ridád Alinentada'

1.

REPORTE PÚBLICO DEL INFORME N' {473'2012-OEFA/DS

Asunto: lnforme de Supervisión Especial a los Supuestos Denames Ocurridos

en las lnstalacion." at t"'A'tt'í" 3 del Yacim¡ento de Yanayacu del

Lote 8, operado por la empresa Pluspetrol Norte S'A'

Referencia: lnforme de Supervisión N" 1473-2O12'OEF¡JDS

ANTECEDENTES

1.1 El 19 de junio de 1995, med¡ante el Oficio N" 136-95-EM/DGH' el

ü¡nii.rio áe EnergÍa y Min"" aprobó el Programa de Adecuación y

Mane.io Ambiental - PAMA del Lote I'

1.2 Mediante Decreto Supremo No 03O-9GEM, de fecha 21 de julio de 1996'

"" "pr"nO 
h transferencia del Lote I de PETROPERU S-A' a Pluspetrol

Gorporación S.A.

1.3 El I de mayo del 2OO2, Pluspeirol-Corporation S'A" escindió parte de su

prñ;"¡" para Ia formac¡ón dé una nuéva sociedad denominada

Fu"ó"trái Ñorte S.A. La modificación del contrato de licencia para la

;;É1""6" de hidrocar'buros a favor de Pluspetrol Norte S'A' en el Lote 8'

frá 
"pioOád" 

por D'S. N' 009-2003-EM, el 19 de marzo de 2003.

l.4El05dediciembrede2006,mediantelaResoluciónDirectoralN"T6o-
ióoo-ueft¡nnr el Ministerio de Energía y Minas aprobó el Plan Ambiental

Complementar¡o (PAC) del Lote 8.

1.5 EL 22 de enero del 2010, mediante e! Ofgio N" 610:201GOS-

éfuÚuuar-, el oSINERGMIÑ, remitió a la DGME el lnforme Final N"

169M8_2010_oS€FHUUMAL áon los resultados de fiscalización del PAC

del Lote I de la empresa Pluspetrol Norte S'A'

1.6 Mediante el Oficio N' 14881-2010-OS-GFHL-DOP de fecha 28 de

diciembre del 2010, se inició el Procedimiento Administrativo Sancionador

oor no cumolir con lo establecido en el PAC aprobado por la DGME

["aiá"t"- nLi"lución Directoral N' 76G200GMEM/AAE' al no haber

"rlrin"Oo 
con las actividades de remediación de los sitios contaminados

conhidrocarburosenlaBatería3-Sitioly3,Batería3.Sitip4yBatería3-
Sitio 5, ubicados en el Yacimiento Yanayacu'

l.TEllSdejuliode2012,medianteResoluciónDirectoralN.lS9-2012-
oer¡"lor§n¡ el organismo de Evaluac¡ón Ambiental (oEFA) sancionÓ a.la

;r#; Pluspetro'l Norte SA. por incumplimiento del artículo 7' del

ái"üo"itiuo poi medio del cual se estableció disposiciones para la

oresentación del PAC por parte de las empresas de hidrocarburos'

5pránra" l"aárte D.s. Ñ" 0ó2-2006-EM del Plan Ambiental' al no haber

cllminado con las actividades de remediación de los sitios contaminados

cán hidrocarburos en Ia Batería 3-Sitio 1 y 3, Batería 3-sitio 4 y Batería 3
Sitio S, ubicados en el Yacimiento Yanayacu'

1.8 El 07 de nov¡embre de 2012, mediante el Oficio N" 013-2012-MP-FEMA-

Ioáo Nauta_JOR, la Fiscaiia Especializada en Materia Ambiental de

(



'O¿cer¡¡o de tas per¡,orE Gúl Oiscapalidad en et perü,_Ano de ta tnvefs¡ón pará et Desarolo Rurat y ta seguri&d Atimentáfia.

3.

Nauta - Loreto' soricitó ar .EFA que participe en ra constatación en ¡acomunidad de Saramuro Zona baja áe ta Cuenca del Marañón provincia deLoreto Nauta, de un supuesto de¡rame de tr¡Orocar¡uros.

1.9 El 22 de noviembre de 2012, mediante el Oficio N" 043_2012-MP_FEMA_
LORETO-VRA, la Fiscalia Especializada en tMateria Ambientat de Nauta _
Loreto' soricitó ar OEFA precise si er OEFA es competente para conocer ra
denun_cia sob-re un supuesto derrame de petróleo oiurr¡do en las cercanías
de la Comunidad de Saramuro y a su vez em¡tir una opinión fundamentadási el supuesto dename se encontraría en el interior del área naturalprotegida Pacaya Samiria.

l"lo Det 14 ar 15 de diciembre de 2012, er oEFA, ra Autoridad Nacionar derAgua (ANA), el Servicio Nacional de Á,reas ñaturales protegi¡;s t;;iEstado (SERNAru.e) V la Fiscafía Especiatizada en Mater¡a AáOienial deNauta - Loreto v¡ajaron al yacimiento de yanayacu del Lote g a fin deconstatar in situ el supuesto dename Oe petróleo ocasionado por laempresa Pluspetrol Norte S.A.

OBJETIVO

Presentar la información Dública Correspondiente a la supervisión especidlefectuada der 14 ar 15 de áiciembre o. zbrá J r-otJa, iperaao por pruspetror
Norte s.A., cuyos resurtados constan en er informe Nt t¿zál-zorz-oEFA/DS.

DATOS GENERALES

3.1 De la empresa

Tttular:
Unidad Operativa:
Ubicación:
Departamento:
Provincia:
Distr¡to:

PLUSPETROL NORTE S.A.
Lote 8

Loreto
Loreto
Trompeteros y Urarinas

El Lote 8 se ubica en los parajes de los ríos de Conientes, Tigre y
Marañón y tiene un área total apioximada de 182 348.21 ha.Las instalaciones de yanayacu del Lote O 

"é_ó¡"rn 
en la ReservaNacional pacaya Samiria.

3.2 lnstalaciones y/o áreas supervisadas

Sitios PAC

o Batería 3 - Sitio 1 y 3
o Batería 3 - Sitio 4
o Batería 3 - Sitio 5

Plataforma 38 X
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'Deerúo de lás PefsoÉs con D¡§aapad?ad en al Perü
'Aflo de ta ¡ñ€rstón Pára el Dcsarollo Rutal y la Segü'itad Asrnentáda'

4. RESULTADOS DE LA SUPERVlslÓN

3.{. Supervisión de CamPo:

3.'1.1. Primera área inspeccionada

Se verificó que el área conesponde al Sitio PAC de Yanayacu

denominado Batería 3-Sitio 5' En dicho lugar se observó que la

empresa viene realÉando trabajos de caracterización'

Asimismo, en el lugar se tomó muestras de suelos y ?991s
codificadas BAT3-S'ITIO5-OEFA-P1-01-SUELo v BAT3-SlTloS-

OEFA-P1-01-AGUA respectivamente, a fin de que sean analizadas'

3.1.2. Segunda área inspeccionada

Se verificÓ que el área inspeccionada se ubica a 42 metros del Sitio

PAC denominado Batería &Sitio 4'

En dicho lugar se tomó muestras de suelos y aguas. 999Íf*€:
YANAYAoU AGUAJAL-oEFA+1-SUELO-o1 v YANAYACU

AGUAJAL-OEFA-P'I-01-AGUA respeciivamente' a fin de que sean

analizadas.

3.1.3. Tercera área inspeccionada

El área inspeccionada corresponde a la Plataforq-a. 38X- En dicho

lrg"r se tomO dos muestras de suelos codificadas PLAT3SX-OEFA-

P1*-01 y PLAT3SX-OEFA-P241 a fin de que sean analizadas'

3.1.4. Cuarta área insPeccionada

Se ubica aproximadamente a 125 metros del Sitio PAC de

i"n"y"", dénominado Batería 3-Sit¡o 5' En dicho lugar se tomó

muesiras de agua y suelos codificadas BAT3-SITIOSOEFA-P2-01-

Áéun v BAT3--slio5-oEFA-P2-01-suELO respeclivamente a fin

de que sean analizadas.

No se ev¡denció fugas de hidrocarburos provenientes de las

instalaciones de Hidrocarburos.

3-1-5. Quinta área insPeccionada

Corresponde al punto de captación de agua en la Quebrada Félix'

en dicho lugar ie tomó una 'muestra de agua codificada QFELIX

YANAYACU--OEFA-P1-01 a fin de que sea analizada

3.1.6. Sexta área insPeccionada

Corresponde al Sitio PAC de Yanayacu denominado Batería 3-Sitio

i V g, bn dicho lugar se observó que la empresa viene realizando

trábajos de caracterización del área'

i

(

It

í"»
n -.rt



t-
I

w 'Decenio de las PÉrsona¡ con Discapadd¡d.n e¡ pÉ¡r¡'
'Año de la lnvélldór pár¿ el OesarofE Rrr¿ty ta Seguridad Atilnertria-

Cuadro N"'t: Parámetros a anal¡zar

Parámetros de Asua Parámetro de Suelos

Hidrocarburos Totales de Petróbo ffpH) Hidrocarburos Totales de Petróleo CI-PH)

Aceite y grasas

Metales: Arsén¡co (As), Bario (Ba),
Cadm¡o (cd), Cromo (Cr), Plomo (Pb)

Metales: Arsénico (As), Bario (Ba), Cadmio
(Cd), Cromo (Cr), Plomo (Pb)

lrercurio Total (Hg Total)

3.3. De los resultados de monitoreo

En los cuadros N's 1,2 y 3 se presenta los resultados de mon¡toreo de
agua y suelos remitidos por la Dirección de Evaluac¡ón del OEFA mediante
informe N' 059-2013-OEFA/DE.

Cuadro N" 1: Resultados de Monitoreo de ll¡tetales en Agua

3,2. Parámetros Monitoreados

Los parámetros a analizar en cada muestra se presentan en el Cuadro
N"1. La toma de muestras de suelos y agua lo realizó la Dirección de
Evaluación del OEFA y sus respedivos 

-análiss 
para las. muestras de agua

serán realizados por el Laboratorio ENVIROLAB pERú S.A.C. y pará la
muestra de suelos el Laboratorio SGS del perú S.A.C., ambos laboiatorios
cuenta con Acreditación Nacional (INDECOPD mediante la Norma NTp_
lso/tEc',7025.

QFELIX
YANAYACU.OT_ 1.

Re§ültados

<0.0001B

ctranl¡fcac¡ón

YANAYACU
AGUAJ.AL-OEFA.

PI.O1 AGUA

uente: Laboratorio Envirolab



'De.enio de la§ Petsonas con Oiscepacidad er d Perü

'nno a. la in.rer"ian para ur Desarrolo tlml y h seEÚ'rlad Al¡dentaria"
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iii.ffiM-enoral 
"iGlde 

*antif icac¡ón ind¡cado

N.R-: No Regi§r¿do
Fuenls Laboratorio Envirolab

Fuenle: Labomtorio SGS del Perú S.A.

3.1 Del Cumplimiento de Remediac¡ón de fos Sitios PAC en Yanayacu

EllEdejuliode2012,medianteResolución-DirectoralN"189.2012.
óef¡¡ofsru el oEFA sancionó a la empresa Pluspetrol Norte S'A' por
'ñ**pf¡*iá.t" dei 'artículo 7' del D'S' N" 002-2006-EM' al haberse

detectádo que la empresa no ha culminado con las actividades de

áÁeoiacion'¿e los sitios ubicados en la Batería 3-sitio 1 y 3, Bateria 3- .

§¡iio ¿ V ertuti" 3-Sitio 5 del Yacimiento Yanayacu del Lote 8'

cuadro N" 2: Resuttados de Monitoreo de Aceites y Grasas y TPH en Aguas

Cuadro N" 3: Resultados de Monitoreo de Suelos

YANAYACUAG:
UAJÁL.OEFA.
P1-SU ELO-f)1

PT.A'E}8X-OEFA.

P1-01

PLAT38X.
OEFA.P2-01

BAT!¡-5rfl05-
oEFA-P2-O1-

SUELO

Elemento Unid.
Límite de
Detección

r4l12l2OL2
03SO:00 p.m.

t4lL2l2072
04:50:00 p.m.

75l12lZOa2
07:20:00 a.m.

7slau2o17
O7:4O:0O a.m.

1sl1il2072
08:50:00 a.m:

Arsén¡co mslkg 0.06 o.8 0.84 10 4,r3 0-82

B¡rio mc/kc 0.o3 52-74 s2.89 1,132.29 704.3? 4453

Cadm¡o mg/kg 0.001 o.037 0.053 1.015 0.38 0.02

Cromo nelkg 0.01 6.27 3.36 373.48 ú8-8a 5.73

Plomo mc/kc 0.02 23 9.75 264.14 '19.3r 37-2

Hidrocarburos
Totales de

Petroleo (C1O- vele 3 <3 <3 714 2,137 €

<: sionifica Menor al n¡vel



@ _^- . 'oecenio de tas p¿rsmás co¡t O¡sc¡packtad €n et peIff-Alo de la ¡wÉ¡sófl pará Bt Oes rolb Ruraiy h Se$stirad Arrnen¡*ts.

El 
.presente reporte público del lnforme N" 14Z}_2O12_OEFA/DS ha sido

:lab9!a99 de conformidad con Io dispuesto 
"n "i 

nir"i"iz.2.1 de ta DirectivaN" 001-2012-oEFA/cD -,,Directivá d;-;;t=t'-*ryo. rransparenciarespecto de la lnformación que- 
-administra- et O-fanismo- ae evalüácün 

'V
F¡scal¡zación Ambiental oFA", aprouaáo pár"ñá".oir"¡on de ConsejoDirectivo N" 01 S.2012-OEFA/CD-

san lsidro, 25 FEB, Z0lJ

de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA


